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REAL CEDULA 
D E S - M . 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
POR LA QUE SE P R E V I E N E Y M A N D A 
lo que se deberá observar en el corte de las maderas ne
cesarias para las obras de la Acequia Imperial de Aragón 
y Canal Real de Tauste, ampliando á este fin el capitulo 

. 6 de la Real Cédula de 28 de Febrero de 1768, 
en que se aprobó el Proyeélo. 

Año l779' 

E N M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARÍN. 
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O n C A R L O S P O R L A 
gracia de Dios, Rey de Castilla, de 

León, de Aragón , de las dos Sicilias, de 
Jerusaién > de Navarra , de Granada , de 
Toledo, de Valencia, de Galicia ^ de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdeña, de Còrdo
va, de Córcega^ de Mütcià, de Jaén, de 
los Algarbes, de Algeciia, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales 
y Occidentales , Islas y Tierra-Firme del 
Mar Océano , Archiduque de Austria, Du
que de Borgoña ^ de Brabante, y de Milán, 
Conde deAbspurg, de Flañdeá, Ti ro l , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya ^ y de Moli
na, &cfc A los del mi Consejo, Presidentes, 
Regentes y Oidores de mis ChanGillenas 
y Audiencias , à todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayo
res y ordinarios, y demás Jueces y Justi
cias, Ministros y personas á quienes corres
ponda la observancia y cumplimiento de lo 
contenido en esta mi Cédula , y señalada
mente á la Junta de Dirección y Gobierno 
de la Acequia Imperial de Aragón , y Ca
nal Real de Tauste, y al Juez Protedor de 

ella 



ella que reside en la Ciudad de Zaragoza^ 
Sabed: Que con el objeto de restablecer y 
continuar dicha Real Acequia en utilidad y 
beneficio común de mis Vasallos ^ tuve á 
bien expedir Real Cédula á consulta del mi 
Consejo en veinte y ocho de Febrero de 
mil setecientos sesenta y ocho ^ aproban
do el Proye&o que con el mismo fin pre
sento Don Juan Agustín Badin , y Compa-
ñia; y entre los capitulosinsertos en la cita
da Real Ceduk se halla el sexto que trata de 
la corta de leñas para las obras de la Ace
quia que dice asi : ,> Que la Compañia pue

da cortar leíla de Montebajo ^ arrancar 
piedra ^ y iabricar ladrillo y cal, sín que 

yi se ponga embarazo alguno por los dueños 
de ios sitios donde se íabricare y la con
viniere , ^eglasdo su precio el Juez de 

„ la Acequia % pero que no sea en tierras 
» cultivadas en ique se cause per juicio; y que 
^ si fueren de monte común ó valdio , no 
v se ha de cargar cosa alguna á la Com-
yi pania ^ guardando ésta las Ordenanzas > y 

evitando los daños que puedan ocasión 
„ mm§S Posteriormente y para mayor ex
plicación y ampliación del capitulo ante
cedente previne al mi Consejo en órden de 
diez y ocho de Enero de este a ñ o , co
municada por mí primer Secretario de Es
tado el Conde de fíoridabianca. habia ve-
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nido en declarar y resolver fuese l ici toi la 
Junta de Dirección y Gobierno de los ci
tados Canales Imperial , y de Tauste de los 
Revnos de Ara gon y Navarra cortar las 
maderas necesarias pam las obras de ambos 
canáles en los montes McHoŝ ^R 
comunes o concejiles; y que en los montes 
de dominio párticular > ó que perteneciesen 
en calidad de Propios ó Arbitrios de los 
Pueblos y Comunidades pudiesé la Junta ha
cer las cortas de maderas para dicho fin* 
pagándolas á precios convencionales ^ ó á 
justa tasación. Que COjqk ànticipàción àl cor̂  
te de maderas debería exponer y certificar 
el ingeniero Diredor dé las obras de los ca
nales el numeró de arboles que Sé necesita
ban paía ella, y ^o-jftcIMíCgrtífiMcaiitSff• 
presentase la Junta al mí Coriséjó los montes 
y Pueblos eïl donde intentase cortar las ma
deras ^ para qité pfecédiéndó informe del es
tado y circunstancias de dichos montes, co
munique la orden cOn^enienfé al Subdele
gado y Justicias que débian intervenir y en
tender en las enunciadas cortas^ arreglando-
las á las Reales Ordenanzas de montes ^ y 
en los que correspondiesen i los Departa
mentos de Marina se hiciesen estas diligen
cias por los Ministros encargados de aque
llos montes, reservándose en todos los de
más , aunque estuviesen fuera dé dichos De-
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partamentos los arboles que estuviesen des
tinados y marcados parala Marina. Publi
cada en el mi Consejo esta resolución, acor
dó su cumplimiento , y para que le tenga 
en todas sus partes expedir esta mi Cédula: 
Por la qual os mando á todos ^ y á cada 
uno de vos, ŝ gun dicho es , que luego que 
la recibáis, veáis la citada mi Real resolu
ción , comunicada al mi Consejo en diez 
y ocho de Enero de este año, para la ma
yor explicación y ampliación del capitulo 
sexto de mi Real Cédula de veinte y ocho 
de Febrero de mil setecientos sesenta y ocho, 
que va inserto ? y la guardéis , cumpláis 
y egecuteis, y hagáis guardar , cumplir y 
egecutar en todo, y por todo, según y co
mo en ella se contiene, ordena y manda, 
sin contravenirla ̂  ni permitir su contraven
ción en manera alguna. Que asi es mi vo
luntad ; y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula, firmado de Don Pedro Escolano de 
Arrieta, mi Escribano de Cámara, y de Go
bierno , por lo tocante á los Reynos de la 
Corona de Aragón ^ se le dé la misma fé 
y crédito que à su original. Dada en Aran-
juez a veinte de Mayo de mil setecientos se--
tenta y nueve- YO EL R E Y . - Yo Don 
Pedro Garcia Mayoral, Secretario del Rey 
nuestro Señor lo hice escribir por su man
dado.- Don Manuel Ventura Fieueroa.^ 
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Don Raymundo de Irábien.r: Don Marcos 
de Argaiz.- Dòn Thomás de Gargollo.z: 
Don Blas de Hinojosa.- Registrada- Don 
Nicolás Verdugo.- Teniente de Chanciller 
Mayor.rr Don Nicolás Verdugo. 

Ks copia de su original5 de que certifico» 
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